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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiuno de octubre 

de dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Torrente García.  

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Excusan su asistencia a la sesión los Diputados Provinciales Doña Luisa María García 

Chamorro, Vicepresidenta Primera, Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente 

Tercero y Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Diputada Provincial; Doña 

Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador 

de Presidencia y Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del 

Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 14 DE OCTUBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 14 de 

octubre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Información sobre los cambios organizativos resueltos por el Sr. Presidente en el 

Equipo de Gobierno Provincial, que afectan principalmente a las Delegaciones de Fomento, 

Cultura, Medio Ambiente, Economía y Función Pública. 

 - Análisis de los presupuestos en materia de inversiones para el próximo presupuesto 

de 2014, e insistencia en la necesidad de que las propuestas aún no formuladas lo sean con 

la mayor celeridad. 

 - Actos protocolarios de la próxima semana con motivo de la visita de altos cargos 

del Ministerio del Interior a la Diputación Provincial. 

 - Información del Vicepresidente Segundo sobre la documentación e información 

relativas a VISOGSA facilitada al Grupo Socialista. 

 - Desarrollo del proyecto INCOMERCAMED entre el Reino de Marruecos, la Diputación 

Provincial de Granada y la Confederación Granadina de Empresarios, para encontrar nuevos 

territorios para el desarrollo empresarial y la creación de empleo.  

  

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

5º.- ADJUDICACIÓN DEL VII PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE 

PREGUNTÓN”. EJERCICIO 2013. 

 

 El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con asistencia de la Junta 

de Gobierno en sesión de fecha 22 de abril de 2013 adoptó, en virtud de la facultad atribuida 

por el art. 34 de la LBRL, entre otras, una Resolución por la cual se aprobaron las Bases y la 

Convocatoria de la VII Edición del premio de poesía para niños “El Príncipe Preguntón”, 

ejercicio 2013, siendo objeto de publicación (Las Bases) en el BOP núm. 88 de 13 de mayo 

de 2013. 

 

 El jurado al que hace referencia las citadas Bases, encargado de la selección y 

elaboración de la propuesta de adjudicación del premio se reunió el 6 de septiembre de 2013 

para realizar la mencionada selección. Dicha reunión se celebró con posterioridad a la 

terminación del plazo de presentación de solicitudes, y con la composición y circunstancias 

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

3742 19/04/2013 
Ayuntamiento de 
Albuñuelas 

Arreglo de la primera 
planta del Edificio 
Consultorio Médico 

9.000 € 

3743 13/09/2013 
Ayuntamiento de 
Benamaurel 

Renovación de 
Infraestructuras Generales 

12.000 € 

3745 02/08/2013 
Ayuntamiento de 
Carataunas 

Semana Cultural de 
Carataunas 

2.000 € 

3746 06/08/2013 Ayuntamiento de Dílar 
Programa de “Noches al 
Fresquito” 

3.000 € 

3747 28/06/2013 
E.L.A. de Domingo 
Pérez 

Adquisición y Colocación 
del Vallado de Seguridad 
en la Carretera de 
Cañatalba 

3.000 € 

3178 19/04/2013 Ayuntamiento de Dúrcal 

Adquisición de un Microbús 
para el traslado seguro de 
los beneficiarios de la 
Asociación Vale 

6.000 € 

3748 18/09/2013 
Ayuntamiento de 
Gobernador 

Ejecución de Módulos de 
nichos en el Cementerio 
Municipal 

9.000 € 

3744 29/07/2013 Ayuntamiento de Otívar 

Adquisición de un Vehículo 
modelo “Piaggio Porter 
Tipper Deck 1,2 D” para la 
recogida de basura 

6.000 € 

3741 06/08/2013 
Ayuntamiento de 
Trevélez 

Adquisición de un Dumper 
para la limpieza de las 
Calles y retirada de basura 

3.000 € 
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recogidas en el acta del jurado levantada por Patrick Lévy Mangin, técnico de servicios 

culturales de Diputación que actuaba como secretario. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura de fecha 3 de octubre de 2013, con el visto bueno de la Jefa de Sección de 

Administración.  

 

 El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor:  

 Primero.- Adjudicar y en consecuencia abonar el VII Premio de Poesía para 

niños “El Príncipe Preguntón”, por un importe de 3000 € (tres mil euros) a:  

� Dña. MARGARITA SOUVIRON LÓPEZ con DNI: 25064582-X, con la obra: La suerte de 

las aves. 

 

 Segundo.- Que el presente gasto, que asciende en total a 3000 € (tres mil euros) 

sea incluido en la partida 211.334A0.48000 detallada en el Proyecto de gasto 

2013/5/CUPRE/12, aprobado por Resolución de fecha 7 de febrero del presupuesto del 

ejercicio 2013. 

 

 Tercero.- Comunicar el fallo del jurado al ganador del premio, en virtud de lo 

establecido en el artículo 7 de las Bases de la Convocatoria. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve.  

  

 

6º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LAS ADENDAS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y EL SERVICIO PROVINCIAL DE 

DROGODEPENDENCIAS Y SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS DE LA 

DIPUTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

“PRACTICUM” DE LOS ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN DE GRADO EN TRABAJO 

SOCIAL. 

 

 Visto que con fecha 28 de febrero de 2013 y siguiendo con la línea de colaboración 

existente entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las 

competencias propias de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas 

instituciones para la realización de prácticas académicas externas curriculares y 

extracurriculares.  
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 Visto que la Cláusula Segunda  recoge que las líneas de trabajo a realizar por los 

estudiantes universitarios deberán fijar los objetivos educativos y las actividades a 

desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la 

relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.  

 

 Vistas las Adendas al  Convenio mencionado para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares de estudiantes de la Titulación de Grado de Trabajo Social 

en el que constan el objeto y la categoría de las prácticas, el alumnado elegido y su 

ubicación, el horario y duración de las actividades a realizar y demás condiciones necesarias 

para la realización de las prácticas, adaptándose en cada caso a la programación de trabajo y 

al funcionamiento interno del Servicio Provincial de Drogodependencias y las funciones que 

se realizan en los Servicios Sociales Comunitarios de la Delegación de Familia y Bienestar 

Social de esta Diputación.  

 

 Visto el Informe emitido por la Jefa de la Sección de Administración de los Servicios 

Sociales Comunitarios de fecha 15 de octubre de 2013, que obra en el expediente. 

 

 Y considerando que la realización de las prácticas no supone aportación económica 

alguna a realizar por parte de Diputación. 

 

 En uso de las atribuciones previstas en la normativa de régimen local, la Diputada 

Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor: 

 Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación  y firma por el Sr. Presidente, 

de las ADENDAS al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y el Servicio 

Provincial de Drogodependencias  y con los Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación 

de Granada  para la realización de prácticas externas curriculares “Prácticum” de los 

estudiantes  de la Titulación de Grado en Trabajo Social. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

  

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

familiares de Doña María del Carmen Maldonado Rodríguez y Don José María Irigaray 

Paredes, trabajadores jubilados de esta Diputación recientemente fallecidos. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


